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CONSTANCIA SECRETARIAL.  A Despacho de la señora Juez el presente proceso 

para proveer.  

 

Santiago de Cali, 2 de abril de 2024 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario                                    

                                                                      

Auto No. 568 

Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicación No. 760013110010-2021-00312-00 

 

Los apoderados judiciales de los interesados, partidores designados al interior del 

proceso, presentan escrito de aclaración al trabajo de partición, teniendo en cuenta 

que en el trabajo de partición inicial se incurrió en un error aritmético, ya que en la 

hijuela que corresponde a la señora Maricela Claros Polanco solo se adjudicó su 

cuota como heredera testamentaria, pero se omitió su adjudicación como heredera 

legitimaria.  

 

En consecuencia, es procedente acceder a la aprobación de la aclaración a la 

partición, presentada por los partidores designados al interior de este proceso, dado 

que dicha aclaración se ajusta a la cuota herencial que legalmente le corresponde 

a la señora Maricela Claros Polanco. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia del Circuito de Cali - Valle,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la aclaración al trabajo de partición de la Sucesión de la 

causante María Ruth Polanco de Claros, presentada, en escrito del 2 de febrero de 

2024, por los partidores designados al interior del proceso, en cuanto a que también 

se adjudique a la señora Maricela Claros Polanco, además de su asignación 

testamentaria, su cuota como heredera legitimaria. 
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SEGUNDO: ORDENAR la inscripción de la aclaración al trabajo partitivo, de este 

auto y de la sentencia 138 del 23 de junio de 2023, en los inmuebles distinguidos 

con las matrículas inmobiliarias Nos. 370 – 383228, 370 – 370514, 370 – 65261, 

370 – 586578, 370-586575, 370-441115, 370-441116, 370-586576, 370-586577, 

370-441117 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, inscripción que se 

verificará con las respectivas copias que para tal efecto se expida por la Secretaría 

del Juzgado 

 

TERCERO: Este proveído y el escrito de aclaración de la partición hacen parte de 

la sentencia No. 138 del 23 de junio de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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